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TURQUIA.

Constantinomia 12 de Febrero, ;
EÍ Emperador de Rusia ha escrito al Gran Señor una ¿arta concebida en 

estos términos: ; j \
„ Alejandro asegura á Mahamud sus vivos y sinceros, deseos de evitar ^odo 

motivo de guerra, y exhorta á S* á que dé las órdenes convenientes para 
que no padezca dilación el arreglo definitivo de los puntos pendientes dei tra
tado de Bucharest.” . r : . ;

Está gestión sin egeíhplo de prárte del Monarca Cristiano háTiéého la me
jor impresión en todos los individuos del diván ; y de resultas han tomado» 
un semblante mas favorable las negociaciones del barón Strogonoíf. 1 j

RUSIA. i í
Petersburgo $ de Mateo.: . !- ■■ ■>-' '

Ha dirigido el Emperador "a Mr. Estanislao Sestrenzewitsch-Bohusch; 
metropolitano de las iglesia*-;Católicas ;dfcUiifcpeíio'v, un rescripto en la forma 
■siguiente:. ' - • ' 'i'- — */■-'- - : ^

,,Me ha hecho presente el ministro de Negocios eclesiásticos y de Ins
trucción pública que á impulso* de^ vuestras 'jben'éífcas^dispósícionés fthbeis 
Tesuelto hacer donación al colegio del Gobierno de^la cása qüe-póseeis-érí'esti 
capital, Con el fin de ^que la renta anual nqué produzca se invierta eií la'ina4- 
liütención y enseñanza de 25 pensionistas en dicho colegio. Confirmo pues 
Vuestra.disposición y donación, que noqjodrá dejar de ser agradable á Dios, 
asi como es de suma utilidad para-los hombres"; y al-mismo tiempo me pa- 
rece muy justo que esta fundaciófi pia conserve, perpetuamente vuestro nom
bre. Veo en esto con gran satisfaccion mia uña prueba mas de las virtudes 
cristianas propías de vuestra dignidad y de vuestro zelo por el bien publico; 
y con esta ocasión os aseguro de mi particular benevolencia.

„ Alejandro. ==Petersburgo 18 de Enero de 1$ 19.” . ..
DINAMARCA.

Copenhague 21 de Marzo. 1
El ayudante de división Mr. Abrahamson, caballeródel Danríebrogy que 

-había estudiado en Franciá el método de Lancaster , tuvo orden dé S. M. 
para probar aquí esta nueva forma de enseñanza> y el 8 de este mes informó 
del resultado de la prueba que hajiecho con 41 discípulos de las escuelas m*-



litares. Al día siguiente estuvo $. M. á ver el establecimiento; y habiéndole 
parecido'digno de su aprobación le ha exceptuado, por rescripto de 14 de este 
mes, de la dirección de las escuelas populares, sujetándole exclusivamente á 
la Jnspecjtion del ifeismo ayudante, el cual informará meñsualmente á S. M, 
de los adelantamientos de- la -instrucción, &c. J :

SUECIA. ... • ,
Stockolmo 24 de Marzo.

Se ha señalado para el día 12 de Mayo la salida del Príncipe Real con el 
objeto de tomar el mando de las tropas en Scania, las cuales se pondrán en 
marcha hácia el 24 del mismo mes: el 3 de Junio empezarán los egercicios,y 
durarán tres semanas. Estas tropas se compondrán de una brigada de caballería 
y cuatro de infantería, qué’formarán cerca de 15© hombres: ya se han hecho 
grandes acopios de comestibles para ellas ; y concluida que sea la revista se 
cree que el Rey irá á reconocer la escuadra de Carlscrone, donde se están 
equipando cuatro fragatas para los egercicios de la marina.

■:.A: "tí: v11 ALEMANIA." ..... .y ' V
Cas sel 22 de Marzo.

S. M. el Rey de Prusia ha nombrado al Principe elector de Hesse-Cas- 
sel general de infantería, y coronel del n.° regimiento de infantería prusiana 
( 2.0 de Silesia).

Las noticias de Constantínopla hablan de varios incendios que han ocur
rido en el arrabal de Pera, que se^ídgráron apagar bastante pronto; pero la 
casa de Mr. Eonton y la.de Mr. Michitar> banquero armenio, fueron presa 
de las1 llamas., i ,.V:í;¡ ’i ;• o*

j-; í;;.< Cxottinga\24 de. Marzo: \ ■ ;
Ha publicado uíi sugeto muy versado en la estadística de este país las no

ticias que siguen. ..:. ; . ; • ? ’
¿i. rjRíesulta. por estados] may .fidedignos que desde que; se introdujo en este 
rei«Q; Ja? vajcuoat pasa.asuaimfente de ’i i© el exceso .d&l núnieroi de nacidos res
pecto [ al de híuertos^jy seguid \z>¡rato$¡ en-que Kstá-§1 ^xcesocon §lttotahjde 
la población del reino, puede regularse, que en toda la Alemania habrá anual
mente 450© nacidos mas que muertos, y por consiguiente en el espacio de 
80 anos debe duplicarse toda su población.

ÓRAN BRETAÑA.
fV. • * * : A i f ¡, ■ 1 ÍJ r f. . ’ íy.j V - - . ^ ■ i, ‘ f; í í ; t ’ ✓ ., , . ' ' , * ’ , _ '• 1 V * ' . . 'Ví <.
tC;. • jf) 'liv ■ f.v._ >&&dre&;*7 de Marzo* -\v/ v, ;n. ; V .

CAMARA DE LOS COMUNES.
En ía sesión de lo de Febrero accedió la Cámara á la propuesta hecha 

por Mr. Onslow de que se presente un bitl ó proyecto de ley para examinar 
todas las leyes sobre la usura. Fundó’el honorable miembro su propuesta en

¡ys , noup-a.utUi .• v V ! V- V
ji J^EjL bliríqu&yíOiy á-rprqpq^epr tíenejpor;obj?eto el examen de todas Iasier 
.yes que regulan ó'iimitan.eí cpremio¡del dinero. Por fortuna están á favor de 
mí modo de peusa* lo> hombíes ma> intelígeates ea la materia, aq solo de Ior



43*
gláterra y de Eíiró^a > sitio también de la America, pffes en ef añade 1817 
fijó su atención el Congreso legislativo deVirginia eri el; examen de todas la& 
leyes sobre el ínteres del dineróv La palabra usura-solo significa en el dia eí 
exceso que se paga sobre la cuota que permite la ley, aunque en otros tiem
pos se aplicaba este nombre á toda especie de ínteres; Todos lós políticos han 
reprobado siempre las extorsiones usurarias; pero no pudiendo.seguirse unos 
principios excesivamente rigurosos.en la práctica, •se ha;señalado cierto ínte
res por el dinero, aunque mirándole siempre como un mal .tolerado. Hubo 
entre nosotros un tiempo en que se permitió el ínteres de io por ido; pero 
en el reinado de Eduardo vi cesó aquel permiso, y resultó no hallarse ni aün 
á 14 por 100 dinero alguno. Fue por consiguiente preciso permitir otra vez 
el premio de 10 por 100. Expidiéronse posteriormente varias leyes sobre 
este punto, hasta que ál cabo por el acta ae la Reina Ana quedó el premio 
reducido á 5 por 100, aunque en todas estas disposiciones se consideró cons
tantemente el premio como un mal que toleraban por rio .ser posible otra cosa.

,, En lós últimos tiempos se nombró una comisión que examinase el asun
to, y se dio un informe sobre el resultado de aquel examen. Es cosa averi
guada que en las épocas de escasez han causado grave mal las leyes en orden 
á la usura, y han perjudicado considerablemente al comercio. Testigos son los 
jueces y jurisconsultos que tienen.asiento en esta Cámara. Que.digan cuántoi 
han sido, condenados como usureros; sin haber exigido un premio exorbitante 
ni desusado.”

Apoyaron la propuesta otros riiiembros de la Cámara, y se leyó el bilí 
por primera vez.

En la sesión del día 11 de Febrero nombró la Cámara una comisión para 
examinar las leyes sobre cuarentenas* Sir John Jacksori, que fue quien propu
so el nombramiento de la comisión, hizo presente que hay en el dia razones 
para dudar si las enfermedades epidémicas, y la peste entre ellas, son en efec
to contagiosas. El Dr. Roberto, qué ha sido por espacio de 24 años médico 
principal del hospital de S. Bartolomé, declaró á la comisión que se nombró 
el año pasado para informarse de las enfermedades epidémicas que reinaron en 
esta capital, no haberse observado en todo el tiempo de su egercicio mas que 
una sola calentura contagiosa; siendo por otra parre tan rigurosas las leyes de 
las cuarentenas ,• que conviene examinar si están fundadas en principios cier
tos ó en preocupaciones. \

En la sesión del if, á propuesta db Mr. Onslow, se leyó segunda ve2 
el bilí para examinar las leyes sobre la usura.

Mr. Cálcraft indicó que impugnará este bilí después que se haya exami
nado en comisión general.

Mr. Protherbe opinó que éñ la actual situación de la Inglaterra sera muy 
arriesgada la resolución de examinar las leyes sobre la usura, y suplicaba que 
Mr. Onslow retirase su bilí, por lo menos hasta la sesión próxima.

Mandó la Cámara que el miércoles inmediato se examine el bilí en co
misión.

En la sesión de 16 de Febrero resolvió la Cámara á propuesta de Mr. 
Crenfell que se je-presenten varias cuentas relativas al banco de Irlanda, y en
tre otras el importe de las sumas que se le han señalado , dejando á su cargo



jfq»
|<»>íntéreíéfc<fe.I«ídf^-p^^:^y^ieaíg^jf4hto4oK-ío felatfto á «lía; Dijo 
Mr. Manning que ^qüeilo emiurt t«o; ia4ír^c:t^ al banco de Inglaterra, y que 
se querría comparar: lo quo esté recibe del Gobierno, haciéndose cargo de la 
deuda pública; con lo, que. toma el banco de Irlanda; fiero está jtn la tuteli* 
gehcia.de que k seria ílcil probar qué el de Inglaterra percibe una cantidad 
muy moderada. : >C. V'::” o

Accedió la Cámara á. que sé le pretente,:un bilí en; orden á conceder pire* 
mlos á los qúesalven algunapersqna de únf náufiragiQr, conforme' están conce* 
didps- á< los que< salven el cargamento deun buque. ¡Observó* sir JTohnrNewpor$ 
al tiempo de rhacer lá propuesta^ que el limitar los premios á Ja .-conservación 
del cargamento era en parte disminuir los .motivos. que pudieran estimular á 
librar la vida de los marineros y pasagerós. , ; • r ;r
? :El{ 17 de.Febrero se suscitó una disensión ó úaas bien conversación sobre 
Ir scdióitiid jde:algunoc hacendados: de. Yorkslíire^que califican de impolítica 
la libr»e:intróduccion de gr^nos<*Manifestaron vados individuos el fiarme 1.pro* 
póíitoi en quéesrahanpde áó volver :á tratan ¡materia tan espinosa. Sí r, L. ,W íl
eon extrañó ^que: después de haber oída Jo que los ministros habían dicho, se 
siga. presentando a la Cámara esa espedid de solicitudes. Sir James, Graham 
ííonfia que se. dejará de instar á ios hacendados á qué las hagan:, y. Mr^Stuarí 
5^VTortíey, íqüe€S.qmenrípresentó la última:, :dijo que no era su, ánimo propof 
nen providencia:algujua:sobre el asunto;; pero que el representante de<un con-r 
dado no podía negarse á proceder, á lo menos imparcialmente ,' eou respecto 
á los hacendados. Por último quedó la solicitud sobre la mesa.

: ; - ' : - FRANGIA* ■ • o.
! /Marsella? 2¿;d&^arzo, ~ ‘ r ‘ '

.El* 21: del ¡corríénte celebró junta pública la asociación de beneficencia de 
esta ciudad, á la que asistieron la Reina de Suecia, el duque-de Richeiieu, 
;el baronede Damas , teniente general y comandante de la octava división mi
litar , el conde de ViU.eneuve, prefecto del departamento, el marques de Mont- 
grand, corregidor de Marsella, y otros muchos empleado^ públicos. > ¡

Al concluirse la junta manifestó el duque de Richeiieu, con la benevolencia 
propia de su carácter , la admiración que excitaban los beneficios que dispent- 
sa el establecimiento con tan cortos recursos, y expr.esó su satisfacción á las 
administradores ,* pidiendo: qtíe le admitieran en. el número de los suscriptores.

Estas palabras causaron en el publico una impresión de ternura, que se aur 
mentó en grao, manera al ver modestamente sentada entre Iqs concurrentes á 
la condesa de Gothland (la Reina de Suecia), que-¡pocos- días, antes había 
dado muestras dé su earidad aUmehtandn <?Qrt una? cantidad) considerable, el Im
porte de las suscripciones de este. año. .Todos se complacian en considerar la 
amabilidad:de la. Reina, l¡a. cual por el mal estad© de su salud ha venido á. par 
Sfar una temporada en. la. ciudad de su náeimJéotq*, Se agregaba tambie» á la gra
titud pública la memoria de las virtudes de los padres dé esta Soberana, {Mr. y 
madama Clary), q»e Por Sl3f fidelidad4i l^- relígioni.y al Reyoíuarop» de los 
primeros, que persiguió el terrorismo , y cpn.quienes estuvo.presa igualinente 
que toda la, familia* ■ . ■ ^ ; ‘i o;:; -id o:; / i: r/ü\. ,¡t
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París 31 de Marzo,
, El célebre .profesor de mecánica Locatelli ensayó en Pavía, en el Tesina* 
el 19 de Febrero á vista del público un barco de su invención que no puede 
irse á pique:, y navega sin velas, remos ni máquina de vapor en toda especié 
de direcciones, aunque asa contra la corriente. EL experimento admiró ¡a tok 
dos los concurrentes.* y el conde de Strasoldo * presidente dellGobierna* que 
fue de propósito á Pavía para presenciarle, después de haber reconocido él 
barco muy por menor, manifestó á Mr. Locatelli su satisfacción con las ex
presiones maé lisonjeras. Seis hombres son los que: se necesitan: paria poner en 
movimiento la máquina. El barco puede llevar doble carga que la de su pésol 
tiene casi tanta cabida como las embarcaciones,mercantes comunes; anda con 
mucha velocidad, y aunque está particularmente destinado á la:navegación 
de.ríos y - canales* puede igualmente, servir para las travesías de lagos y 
del mar.

4»>

En el mercurio de Amberes de 27 de Marzo sé lee lo siguiente: ,,Sabe
mos por conducto respetable y digno: del. mayor crédito que se ha conclui
do el concordato de S. S. con el Rey de los Paises-Bajos. S¿ erigen varios 
obispados mas, y entre ellos los de Utrecht, Bois-ie-duc, Brújas &e. Queda 
arreglado el asunto del Sr. principe de. Broglie, arzobispo de Gante , cuya 
causa se archivará; pero habrá de renunciar su arzobispado ,, y se le concederá 
probablemente una pensión vitalicia como al antiguo arzobispo de Malinas y 
á otros prelados que se han hallado en circunstancias semejantes.

ESPAÑA.-
Veracruz 13 de Febrero.

Tenemos aqui la satisfacción de haberse acogido al indulto en menos de 15 
dias, entregando las armas, casi todos: los rebeldes que habia en el pais si
tuado entre esta ciudad! y las villas de Jalapa, Orizaba y Córdoba, de cu
yas resultas ha quedado perfectamente expedito el camino de aquí á México, 
adonde han ido ya algunos sin escolta.
Y Está,en las. inmediaciones de esta plaza , y entrará mañana, un gran con-r 
voi procedente de México; pero el de plata se ha suspendido por disposición 
de| virey : hasta filies de Marzo ó. principios de Abril. ' c

El brigadier Llano se ha restituido á Puebla en consecuencia de la paciífc- 
¿ación de este país; estamos persuadidos de que seguirán los demas cabecillas 
aprovechándose de la gracia del indulto ,T>y de qué en breve lograremos re«v 
brar la quietud en todo el reino. ....... 1 . < : !

En el año pasado dé 1818 se acuñaron en la Real casa de moneda: de M&- 
sica. 5.33,921. pesos emmonedas de oro, y 10.85 2,367 pesos 7 i rs. en moner 
d$s de plata , que hacen la suma de 11.386,288 pesos 7 ¿ rs.

Cádiz o de Abril.
r , . " f .

Ha. dado fondo hoy en este puerto la fragata de:S..M. nombrada Subiría^ 
al mandQ .del capitán de fragata D. Ramón Pardo,¡ procedente de- ja 3 Havana, 
de donde salió el i 9 de Febrero! último, y cioco embarcacipnes- mercantes qué 
feac tiliidoib^fiOí $£ .escolta, .después de haberla dado á otras 15 hasta los puntos 

¿jefeian ;Sépara.E sus derrotas. La fragata conduce i su bordo 1. 583,7 74
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pesos fuertes, 1490 marcos de piafa en barras, siete cajones de plata labrada 
222 millares de vainillas, 745 cajones de tabaco labrádo, 22 ídem de Hoja^ 
y 241 zurrones de grana y añil. *

En el mismo día ha fondeado la goleta Transito, correo de la armada 
al mando del teniente:de fragata D. Juan Vizcarrondo, procedente de’Ve- 
xacruz; y la Havana., con la correspondencia de ^oficio y pública de las 
Américas. ' i, í

Madrid rj) de Abril. , -
Señalado por eí Rey nuestro Señor el día 22 del mes pasado para que se 

hiciesen solemnes exequias en la iglesia de S. Francisco el Grande de esta cor
te en sufragio de su augusta Madre la' Reina nuestra Señora Doña María Lui
sa de Borbon, en los mismos términos que las que anteriormente se habían 
celebrado por su augusta Esposa, se dio principio á ellas en la tarde del 21, 
en la que se cantaron con la mayor solemnidad las vísperas de difuntos.

En la mañana del siguiente aia celebraron de pontifical la misa de Espíritu 
Santo el obispo de Teruel, la de la Virgen nuestra Señora el obispo de Za
ina, y la de difuntos el Excmo. Sr. D. Santiago Giustiniani, nuncio de S. S., 
oficiando todas tres la músicá de la Real capilla. Acabada la última misa pro
nunció una elocuente Oración fúnebre el Dr. D. Víctor Damian Saez, pre
dicador de S. M., y canónigo lectoral de la santa iglesia de Toledo, primada 
de las Españas; y finalmente dijeron los cinco responsos de costumbre, el 
primero el obispo de Avila, el segundo el obispo de Teruel, el tercero el in
quisidor general, él cuarto el obispo de Lorima, auxiliar de Madrid, y el quin
to el nuncio de S. S.

Asistieron á las vísperas y á la misa de difuntos los grandes de España en 
el banco que Ies corresponde, haciendo cabeza en su taburete el señor mayor
domo mayor; en el banco de enfrenté estaban los embajadores de familia, y 
después los capellanes de honor y predicadores de S. M.; inmediatos á los 
embajadores se colocaron los mayordomos de Semana, y á espaldas del banco 
de la grandeza los gentileshombres de Boca y Casa y los caballeros pages de 
S. M. Los Consejos ocuparon, según el orden establecido de su precedencia, 
dos filas de bancos que habia en el cuerpo de la iglesia.

El ornato fúnebre dél templo fue el mismo que en las exequias de la 
Reina. Doña María Isabel de Braganza, á excepción de algunas mudan- 
xas que se habían hecho en el catafalco; y toda la función se celebró con la 
solemnidad y magnificencia correspondientes á las últimas honras tributadas 
por la religiosa piedad, el amor y respeto filial de nuestro amado Soberano % 
su augusta Madre, - •: -

La Real junta superior gubernativa de la facultad de Farmacia hace saber 
que se hallan vacantes dos cátedras en los Reales colegios de enseñanza de di
cha facultad, que son las últimas del de S. Fernando de esta corte y de San 
Carlos de la ciudad de Santiago, y se han de proveer por S. M., mediante 
rigurósá oposición literaria , á la cual deberán sujetarse los profesores de far~ 
macia quf desearen obtenér las referidas vacantes. r -

Tres son los egercicios que ha de hacer cada opositor. Para él primero 
deberá escribir, en el preciso término - de 24 horas, una Oración aobre U*
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pontos generales de la facultad, que elegirá voluntariamente entre los tres que 
sorteare, en una de las salas de misma junta,.donde ha de quedar recluso 
por todo el tiempo expresado sin comunicación con persona alguna; pero se 
le suministrarán los libros necesarios, y se le dará un escribiente que le ayu
de para copiar la lección solamente.
\ Concluidas las 24 horas saldrá el opositor.de su reclusión, y entregará la 
oración firmada de su manó al secretario de la Real junta, de quien la reci
birá al dar principio'á su lectura, que debe durar media hora, después de la 
cual ha de satisfacer á los argumentos que, por espacio de un cuarto de hora 
cada uno, le pusieren dos de sus coopositores. Estos tendrán delante de sí una 
mesa con recado de escribir para hacer apuntes de lo que les pareciere obje
table sobre la oración que leyere el actuante.
: Para él segundo egercicio se dará el mismo tiempo de 24 horas que para el 
primero. El opositor hará en:él una exposición clara y metódica, como con
viene á la enseñanza pública, de tres seres de los tres reinos de la naturaleza 
que le tocaren por suerte, describiéndolos científicamente, exponiendo sus 
propiedades físico-químicas, é indicando sus usos en la farmacia. En este 
discurso, que ha de ser de viva voz, y ha de durar media hora por lo rae-/ 
nos, solo se permite que el opositor lleve1 los apuntes necesarios para recor
dar el orden únicamente de las ideas que se hubiere propuesto explicar: con
cluido dará Solución á los argumentos y réplicas que le opusieren sus dos 
contrincantes por espacio de ün Cuarto de hora cada uno.

El tercero y último acto será privado con sola la asistencia efe ios jueces 
y de los opositores que quisieren concurrir. Los censores señalarán las demos
traciones prácticas que en este pgercicio debe hacer el actuante , quien satis
fará á las preguntas que aquellos tuvieren por conveniente hacerle sobre toa
das las materias >que comprende la facultad , á fin de poder formar juicio se
guro de la instrucción de ios opositores en todos susramos.

La dotación de dichas cátedras es de 12© reales vellón anuales la del Real 
colegio de S. Fernando de esta corte, y de 9$ Iá del de S. Cárlos de Santia
go, con,opeion por su orden, sin necesidad de nuevo Real decreto, hasta á 
las primeras respectivamente de dichos Reales colegios que están dotadas* 
igualmente que las segundas,'en 18© reales la del colegio de Madrid, y en 
12© la del (fe Santiago.'Los que obtuvieren estas vacantes deberán explicar la 
asignatura que la Real junta les señale en el año escolástico-, que dura des
de i.° de Octubre hasta fin dé Junio, cumplir las demas obligaciones anejas 
á estos destinos , sustituir á los demas catedráticos en sus ausencias'y enfer
medades , y desempeñar el cargo de bibliotecario def respectivo Real colegioi.

Los aspirantes á las referidas vacantes deberán acudir, por sí d por apode
rado legal ante, D. Manuel de Granda y Ribero, secretario por S. M. de la 
Real junta, para firmar á la oposiciou en el preciso término de 90 días conta
dos desde el dia 15 del corriente, presentando al mismo tiempo documentos 
justificativos de su buena vida y costumbres-, y de bailarse graduados de doc
tores en dicha facultad. 1

I Mercurio de España. Marzo, de 18 Venciese ¿ 4 rs* en el despacho 
imprenta Real. Se suscribe en dicho despacho,, y en las provincias, en todas las ad
ministraciones. principales y agregadas de .ciérreos* ,... ...............
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uando vir, ó séase colección de Réales resoluciones respectivas a los años de - r8"il^, 
815 , 816 7-817, dispuesto en virtud de -órdende S. M. por D.. Fermín Martitv de 
-Baímaseda.be hallará ;á 26, rs*<en pasta;y.yi.en rústica en el despacho.de la impreul- 
ta Real, en donde también se venden los cuatro citados tomos. . > < . jO <

: yóT/pro^^eñcS del Sr. ¿>, ‘íosef í-opez del 'tan, def Cdhsejo1 de^^^^Ld^ 

*3é ijasa y Corte '¡' Wrendada por ¿1 ésfnbátfode provincia y comisiones wusma 
D. Luis López de Cástroy dada á consecuetfcía'de Reales oVd/neá .y .décreiíos d^.Tos 
señores del Consejo Real para pago'de cierto crédito, se ha mancado sacar á publi
ca subasta pbr •‘término de 30 diás , contados' désde esta publicación, tres'quiiitos dé 
la dehesa titulada ’de í^acáíen^y situada en el cámpo de Cáfet aval provincia de fe 
Mancha, llamados Algeciras, Griñón^rydáS‘ táoMsC4UC;SC hallan tasidOs-en véófá 
ly renta encesta forma: ’dquiiito Algecinasíeíi.’Szop rs. y‘.i3 mrsf on‘ renta^y -411^0469 
con 4 inrs< en venta: Griñón 11170 rs.íy-íOiOirá. enfrenta y 562779 con .i:-4 frítr$. 
en venta; y las Mozas 15518 rs. y 20 mrs. en renta y 7845-79 .y 14 mrs. en vejeta, 
que hacen á una suma 34898 rs. y 23 mrs. en renta, y sus tásaciones engenta la de 
1.7^^827 con 32 mrs. La persona que quisiere hacer postura a ellos- lo verificara en
la audiencia de dicho señor y citada escribanía. '

Quien q asiere comprar la famosa pife; 4$: lapa íinn lepnesa titulada Ondate^Oi, 
propia de la testamentaría judicial del difunto D. Toir^s Sacristán y Cutero, vecino 
que fue dé la ciudád de Segovía í del corte próximo, que se veTificara en'el próximo 
mes de Mayo en el ranchó del lugar de Tres'Casas , legua y média^ inmediato a dicha 
ciudad, y dicha pila será como de unas 1400 arrobas poco mas ó menos, acuda á 
tratar y hacer proposiciones, que siendo ádtriisibles se admitirán1 por el administra
dor actual riombrado por*los acreedores D. Sinforiárib de Antón Juan, vecino de dir 
cha ciudad, el mismo-que está áutórizado^ór el corregidor -para dicha venta, que 
-ha'de ser con la aprobación de !S. S. ; f ^ *'•••" '![

D,.Pedro Domínguez, que vive en. la plazuela de S. Miguel-, casa num. 20, cuar
to segundo, tiene poder para egecútar la venta de dos casas consistentes en la calle 
de S. Antón, rnanz. 310, señaladas con los núms. 6 y 7» por cuya causa*desea saber 
el paradero de D. Agustín y D. Francisco Campo . vecinos que fueron de esta corte, 
sus herederos ó representantes , por pertenecerles el derecho de licencia y veintena 
en dicha vepta.
' En 4 librería,dé Pjsrez, calle de las Carretas, se halla de venta el tomo.,6.° de la 
continuación del almacénde frutos literarios, que coñtieñe: i.° discurso sobre el tiem
po y parage en que nació SI Ildefonso: 2.0 exposición,del ■'ministro de Haciendp 
conde de Leréna hecha al Rey en 1789'- 3*° segun-da noticia historial de las con
quistas de Tierra-firme: 4.0 carta del obispo de fucuman al Sr. Rey D. Felipe iv*. 
-5:"'libro 2v9-de las'apuntaciones para la historia de los, reinadosde los tres últimos 
SobeTatios¡de la dinastía austríaca5én Rspáñá: ó.91 papel1 del 'éotidésíáble i ©? Luis^iJé 
Salazar y Castro-sobre ¿1 tratamiento que los infantes ‘dé Gásfillá- hacen áTcts gran
des. iLos‘ tomos: anteriores se hallan de venta en la? riús'iiiadibréría ,l 7 *se:admiten sus
cripciones á los siguientes. En la propia se^vendén los»níiméros sueltos jy en la de Vi
lla, plazuela de Sto Domingo, y de Vizcaíno, calle de la Concepción Gerónimá.

Liga sagrada entre los venerables;confesores-, ó diseprso místico moral, que des
pués de la misión hacia al clero ef B. Leonardo de Porto Mauricia, para administrar

-------------—-—Vm-laxitud y-sin nimio rigor ,^dispuesto
os 4ufnbs^ Pontificó y doefriria aé los 

frente ú 'S? Felipe él RealF ' ; í 11 
¿i'iii.-j.u» -r1 —\ ' r ■ ¿...4.—i.—i, ' 1 ir«s¡A

EN LA IMPRENTA REAL.


